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RESOLUCION DE CONSEJO SUPEROR NO 03'2018

CONVOCATORIA A ELECCIONES DEL CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

VISTO

Lo d¡spuesto por los ariiculos 32 y concordantes de la Ley 8738 (t.o.), los
artículos '13, 95 y 96 de h Ley 1 1085 (t.o.), el Decreto 1OO2l82 y el Reghnento de
elecciones aprobado por la Resolución 1/98 del Conselr Superior y,

CONSIDERANDO que

Cornesponde, por finalización de rnandato, convocar a los rnatriculados a
comic¡os para eleg¡r componentes del Consep Superior y de la Com¡sión Reüsora de
Cuenrtas.

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCNS ECONOMICAS
DE LA PROVINCN DE SANTA FE

RESUELVE

A!]@!9._1:: Convocatoria. Fecha de los com¡c¡o6. Convocar a elecciones para el 06
de junio de 2018 para la renovación de los r¡embros titulares y suplentes de Cánnra
PrinEra y Cána¡a Segunda y de los riembros titulares y s uplentes de la Conisión
Reüsora de Cuentas del Conseir Profesional de Ciencias EconóÍicas de la Proüncia
de Santa Fe.

Artfculo 2o: Cargos electivG. En el acto eleccronario se elegirán candidatos para los

siguientes cargos:

a) Conseio Suoerior: un Presidente de Cámara Primera y un Pres¡deñte de Cárnara
Segunda; un Vicepesidente de Cánnra Prinera y un V¡cepres¡derfe de Cámara
Segunda; un Secretario de Cánara Pnncra y un Secretar¡o de Cátra¡a Segunda; un
Tesorero de Cámara PrirEra y un Tesorero de Cánnra Segunda; seis Vocales
Titulares de Cámara Prinera y se¡s Vocales Titulares de Cámara Segunda; un Vocal
Titular eleclo específicanente para cumplir con la furción de Pres¡derrte de la Caja de

Seguridad Social de Cámara Prinera y un Vocal Titular electo especif¡canente para

cumplir con la función de Presidente cle la Caja de Segur¡dad Social de Cámara
Segunda; seis Suplentes de Vocales de Cámara Prirnera y seis Suplentes de Vocales
de Cánnra Segunda; un Vocal Suplente nÉs en cada una de las Cámaras para

reemplazar, respeclivafiE r e, a titulares del Consejn de Adnin¡strac¡ón de h Caja de

Seguridad Social de Cámara Primera y Cámara Segunda.

b) Corisión Reüsora de Cuentas: dos riemhos ütulares de Cánnra Pr¡ÍEra y dos
miembros ütulares de Cárnara Segunda; un rriembro suplente de Cánnra PrinEra y
un miembro suplente de Cámara Segunda.
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Los electos duran cuatro años en el ejercicio de sus furc¡ones.

Artfculo 30: Cuerpo electoral acüvo. lntegran el cuerpo electoral activo y son ¡nscr¡ptos

en el padrón electoral confeccionado al 04 de rnayo de 2018 los profesionales en

ciencias económicas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar ¡nscriÉo al 3111212017 en cualquiera de las matriculas que adninistra el

Consejn Profesional de C¡encias Econónicas de la Proüncia de Santa Fe, sin
que se hubÍere producido la baja o suspensión en la rnatriculación con
posterioridad a esa fecha.

b) No adeudar al 30 de abril de 2018 el Derecho Anual de Ejercicio Profes¡onal

conespondiente al nisrno año, ni cuotas venc¡das hastia esa fecha de haber

optado por su pago en cuotas rEnsuales.

c) No adeudar al 30 de abril de 2018 saldos por Derecho Anual de Ejercicio

Profesional o por Contribución Anual por Mantenimiento de Registro Matricuhr de

años anter¡ores.

Articulo 4o: lntegrac¡ón de la Junta Electoral. lntegrar la Junta Electoral designando

como miembros ütulares a los Dres. CP Pablo Bartolomé Oggero, Tul¡o Papa y Néstor
Darío Mejías, y suplentes a las Dras. CP Marina Enilse Gazzo, Paola Vanina Maidana y

María lnés Larivey. El órgano se constituye dentro de los 5 (cinco) días corridos de la
designación de sus componentes; éstos, en la prirnera reunión y a s¡mple pluralidad de
votos eligen a su Presiderfe y Secretar¡o.

Artlculo 5o: Remisión de padron6. Entregar a la Junta Electoral, antes del 15 de rnayo

de 2018, ejemplar del padrón de ehclores y exhihÍrlo con igual anticipación en las sedes

de ambas Cárnaras.

Articulo 60: Tachas a los padrcnos. Los profesionales con derecho a voto pueden

formular tachas y obsen¡aciones al padrón; éstas se ¡rferponen por ar e la Junta
Electoral hasta el 3'1 de rnayo de 20'18 ¡nclus¡ve, pero los escritos serán recibidos hasta
las 12 horas del día hátil inmediato siguiente. La Junta Electoral resolverá las tachas y
observaciones dentro de los 3 dias de h presentación; sus dec¡siones son irrecurribles.

Articulo 70: Requisitos para ser electo. Para postularse corp candidato a cualquiera
de los cargos electivos se requiere:

a) Estar halÍlitado corno eleclor activo e inscripto en el padrón electoral respectivo.

b) Tener una antigüedad de 5 (c¡nco) años en el ejercicio profesional en terr¡torio de la
proüncia de Santa Fe, contados al día de wrrciniento de pesentación de l¡stas.

Los candidatos a cargos de titular o suplente de las Cámaras podrán estar insoiptos en
cualquiera de las matrículas admin¡stradas por el Conselr; para ser electo a los cargos
de la Comisión Reüsora de Cuentas deberán estar ¡nscriptos en la rnatricula de
Contador Público.
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Artfculo 8o: Listas de cand¡datos. Los cand¡datos se postulan inlegrando listas
completas de los cargos electivos. Las listas deben presentarse por ante la Junta
Electoral en la sede de su asiento hasta las 12 horas del 04 de mayo de 20'18,

cumpliendo todos los extremos exjgidos por el Reglanento de Elecciones aprobado por
la Resolución del ConseF Superior No 1/98. Los candidatos deben rnanifestar que

aceÉan la postulación con su firrna en la lista o por documento complenentario.

Artlculo 90: Requ¡s¡tos de las listas. Cada l¡sta de candidatos debe identificarse con un
nombre, designar un apoderado y constituir donicilio en la c¡udad asiento de la Junta
Electoral donde se notificarán los proveídos y resoluciones referidos a la presentación de
la lista y al proceso coÍicial.

@!9_!.![: Oficialización de listas. La Junta Elecloral resolverá las solicitudes de
oficialización de l¡stas dentro de los 3 (tres) días hátiles de la presentación y sus
decisiones son inapelables. Contra las mismas sólo procede el recurso de revocatoria
que debe ¡nterponerse por escrito y fundado dentro de las 24 horas de notificada la
resolución; la Junta debe resoherlo definitivanente dentro de las 48 horas siguientes.

Artlculo flo: F¡scales de listas. Cada lista, por acto del apoderado, podrá designar un
fiscal por ante la Junta Electoral y mayor núnrero para actuar en las nresas receptoras de
votos. Los f¡scales designados ante la Junta Electoral pueden asistir a sus reuniones sin
voz ni voto pero pueden inforrn€¡r y exponer pareceres si le fuere requerido por la Junta.

Artículo 12o: Env¡os a lG electores. La Junta Electoral renitirá antes del 24 de mayo
de 2018 a cada uno de los electores inscriptos en el padrón, por correo simple, copia de
la presente resolución acompañada de una nónina de rnesas hatiliiadas, locales y
horarios indicando el grupo de electores que corresponde a cada una. La Junta satisface
esta carga con el despacho de la pieza conteniendo la docunentación.

Artículo l3o: Ho¡ario del comicio. Emis¡ón del sufragio. El conicio se llevará a cabo
er re las 08,00 y 18,00 hs. clel día fijado en el artículo 10 conforrne las opciones de
enisión del voto preüsto en el art. 8o del decreto 1OO2182. Cada profesional elector vota
mediante la boleta de h lista oficializada. No se adrn¡ten tachas, si las hubiera el sufragio
se cuenta s¡n considerar las efectuadas.

Artículo 14o: Escrutinio. Los sufrag¡os enitidos en las rnesas receptoras de \rctos son
escrutados innediatanente después de cerrado el comicio según el procedimiento que
disponga la Junta. El escrut¡nio de bs sufragios ecikidos por coneo será efectuado el 13
de junio de 20'18 a las 19 hs. en el lugar asiento de la Junta, labrándose acta especial.
Seguidarnenle la Junta Electoral resunirá en un solo acto los resultados de los distintos
comicios remit¡éndolo al Consep Superior.

Artículo l5o: Oficialización de una sola lista. De oficializarse una soh lista de
cand¡datos, la Junta Electoral proclarnará electos a sus ¡ntegrantes, sin necesidad de
llevarse a cabo el acto eleccionar¡o.

Artículo 160: Tonu de poses¡ón. Los cand¡datos electos deben tomar posesión de sl'¡s
cargos antes del 30 de junio de 2018 a cuyo efecto serán notificados fehacientemente
por el ConseF Superior.
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Articuto 17o: Publicació¡t de la presente. La presente con\Dcatoria corEnzará a
publicarse en el diario de publicaciones legales de la Proüncia de Santa Fe el día hábil

anterior al 07 de mayo de 2018 y los anuncios que ¡nforrnan la conrccaloria desde la

misrna fecha en los d¡arios de nnyor circulac¡ón en las ciudades de Santa Fe y Rosar¡o.

Art¡gC!9_!C: Remisiones. El acto elecc¡onario se rige en todas sus etapas por las

nornas de la Ley 8738 (t.o.), del Decreto 1002-82, de la Ley 1 1085 (t.o.), del

Reglamento de Elecciones aprobado por la Resoluc¡ón del Consejo Superior No 1/98 y

de la presente resolución.

Ai!!q!91![: Comunicación. Registraci&t. Comuníquese a los nratriculados, dése

cumpliriento al artículo 170 de la presente, registrese y archívese.

Santa Fe, 9 de Mazo de 2018
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